RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000324, Ent. Inic. N° 295/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Tacuarembó (IDT), y la Cooperativa de Trabajo Américo Caorsi a celebrar en el Marco de los Programas de Integración Territorial que promueve la Intendencia de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/1/14, acordó observar el convenio a suscribirse entre el Ministerio del Interior, la Intendencia Departamental de Tacuarembó (IDT) y la Cooperativa de Trabajo Américo Caorsi, en razón de que no consta en las actuaciones, antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de Licitación Pública u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa citada;
2) que mediante Resolución Ministerial de fecha 5/3/14, se dispuso reiterar el gasto dispuesto proveniente del convenio suscrito el 14/2/14, en mérito a que su aprobación deviene absolutamente necesario y beneficioso para los intereses del Ministerio actuante, lo que permitirá afrontar con parámetros de calidad y a un mejor costo la alimentación de personas privadas de libertad y el personal carcelario;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración no logran conmover los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Sesión de fecha 29/1/14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el    Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en su sesión de fecha 29 de enero de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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